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Las mejoras, evolutivos y correcciones parten de los comentarios de mejora que proporcionan los usuarios del sistema 

ReJA en base a su experiencia y de las propuestas de mejora en la operativa pensadas y diseñadas por el equipo de 

proyecto

Las mejoras, evolutivos y correcciones se llevan a cabo sin menoscabo de la horizontalidad y uso común del sistema 

ReJA

Las preguntas frecuentes y manual de usuario del sistema ReJA se encuentra siempre actualizado en el icono de 

ayuda ubicado en la esquina superior derecha del sistema:
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Resumen

Contenidos

Eliminación de la obligatoriedad de ciertos campos en la utilidad de grabación de datos del recurso:

• Se ha eliminado la obligatoriedad de los campos Tipo Acto, Número Expediente Originario, Fecha notificación 

resolución y Denominación del acto recurrido, que impedían el guardado de datos y la transición desde 

RECEPCION Y REGISTRO.

Mejoras en la incorporación de documentos:

• Se ha aumentado a 10 MB el tamaño máximo de los documentos a incorporar.

• Se permite subir varios ficheros a la vez, y también la edición del nombre de los ficheros.

• Se ha habilitado de nuevo la eliminación de documentos incorporados por referencia CSV.

Mejora en el modelado:

• Se ha añadido una transición desde RESOLUCIÓN hasta TRAMITACIÓN para recoger situaciones tales como 

que la Resolución sea rechazada y se requieran nuevas actuaciones.

• Se permite adjuntar nuevos documentos en la fase FIN DE RECURSO
3



Junta de Andalucía < Volver al índice |

Resumen

Contenidos (cont.)

Aportación de documentación en Ventanilla en expedientes dados de alta de manera manual en ReJA:

• Se ha proporcionado visibilidad en Ventanilla de expedientes dados de alta de manera manual, de forma que 

el interesado puede aportar documentos al expediente desde la misma y conocer el estado de tramitación.

Mejora en la exportación de información

• Se ha mejorado la exportación de datos conservando en la misma los filtros aplicados.

Añadido de funcionalidades para la gestión de recursos administrativos asociados a Procesos Selectivos:

• Se ha ampliado el formulario de Ventanilla para recoger datos de procesos selectivos.

• Se ha adecuado la bandeja de entrada de ReJA para gestionar los expedientes de procesos selectivos.

• Se ha ampliado la utilidad de grabación de datos de ReJA para gestionar los datos de procesos selectivos.

¿Qué tenemos identificado para continuar evolucionando y mejorando ReJA?
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Eliminación de la obligatoriedad de ciertos campos en la utilidad de grabación de datos del recurso

✓ Se ha eliminado la obligatoriedad de los campos “Tipo Acto”, “Número Expediente Originario”, “Fecha notificación 

resolución” y “Denominación del acto recurrido”, que impedían el guardado de datos y la transición desde RECEPCION Y 

REGISTRO.

De esta forma se agiliza la grabación de datos y no se impide el guardado de los mismos ni asignarles valores simulados.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Mejoras en la incorporación de documentos

✓ Se ha aumentado a 10 MB el 

tamaño máximo de los documentos 

a incorporar.

En caso de superar el tamaño máximo

permitido de 10 MB muestra un aviso.

✓ Se permite subir varios ficheros a la vez,  

pudiendo editarse el nombre de cada uno de 

ellos.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Mejoras en la incorporación de documentos (cont.)

✓ Se ha habilitado de nuevo la  eliminación de documentos incorporados por referencia CSV.

De esta forma, el icono de eliminar aparece para documentos en estado FIRMADO incorporados por referencia CSV, pero  

evidentemente no permite eliminar documentos en estado FIRMADO por haber sido enviados a firmar desde ReJA a 

Portafirmas.

Es posible que deba borrar cookies e historial de navegación para utilizar las nuevas funcionalidades de subida de 

documentos. Pulse en el enlace para consultar cómo hacerlo en Chrome y Edge.

https://support.google.com/accounts/answer/32050?hl=es&co=GENIE.Platform%3DDesktop
https://support.microsoft.com/es-es/microsoft-edge/eliminar-las-cookies-en-microsoft-edge-63947406-40ac-c3b8-57b9-2a946a29ae09


Junta de Andalucía
8

Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Mejora en el modelado

✓ Se ha añadido una transición 

desde RESOLUCIÓN hasta 

TRAMITACIÓN para recoger 

situaciones tales como que 

la Resolución sea rechazada 

en Portafirmas y se requieran 

nuevas actuaciones sobre 

el expediente previamente 

a la emisión de una nueva 

resolución.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Mejora en el modelado (cont.)

✓ Se permite adjuntar nuevos documentos con el expediente en la fase FIN DE RECURSO.

Esto permite seguir añadiendo documentos al recurso ya finalizado para dar cabida a situaciones tales como subir 

documentos generados en la vía judicial, o documentos emanados de la fase de ejecución de la resolución.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Aportación de documentación en Ventanilla en expedientes dados de alta de manera manual en ReJA

✓ Se ha proporcionado visibilidad en Ventanilla de expedientes dados de alta de manera manual, de forma que el interesado 
puede aportar documentos al expediente desde la misma y conocer el estado de tramitación.

Anteriormente los 
interesados sí veían 
en su área personal 
de Ventanilla los 
expedientes 
presentados a 
través de la misma
 y los dados de alta 
de manera manual, 
pero sobre estos 
segundos no podía 
actuar aportando 
documentación 
hasta ahora.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Mejora en la exportación de información

✓ Se ha mejorado la exportación de datos 
conservando en la misma los filtros aplicados.

Anteriormente se exportaban todos los datos, sin 
mantener los filtros aplicados.

2: filtro estático “Materia = 
Funcionario”

1: filtro dinámico “Tipo recurso = 
repos”

3: número de registros que cumplen con los filtros de búsqueda

3: exportación como CSV (comma-

separated values, no confundir estas siglas con el 
Código Seguro de Verificación) 

4: fichero CSV (comma-separated values) 
abierto como Hoja de cálculo
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Añadido de funcionalidades para gestión de recursos administrativos asociados a Procesos Selectivos

✓ Se ha ampliado el formulario de Ventanilla en la Secretaría General para la Administración Pública para recoger datos 
relativos a procesos selectivos.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Añadido de funcionalidades para gestión de recursos administrativos asociados a Procesos Selectivos (cont.)

✓ Se ha adecuado la bandeja de entrada de ReJA en la Secretaría General para la Administración Pública para gestionar los 
expedientes de procesos selectivos.

Además de ello se han perfeccionado algunas plantillas tanto en su contenido como en su presencia en las fases del 
modelado.
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Nueva funcionalidad en el sistema ReJA

Añadido de funcionalidades para gestión de recursos administrativos asociados a Procesos Selectivos (cont.)

✓ Se ha ampliado la utilidad de grabación de datos de ReJA para gestionar los datos de procesos selectivos.
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Funcionalidades previstas para el sistema ReJA

¿Qué tenemos identificado para continuar evolucionando y mejorando ReJA?

✓ Ampliar el número de caracteres del código CSV para incorporar documentos de los actuales 30 a 52.

✓ Eliminación de la obligatoriedad de los datos postales.

✓ Posibilidad de ordenar por columnas en la tabla de documentos asociados al expediente.

✓ No-envío de correo electrónico de aviso de nuevo expediente en ciertas ocasiones.

✓ Asegurar la obtención de los informes de notificación.

✓ Añadir campo “Título” a la información no editable que aparece en el escritorio de tramitación.

✓ Traslado a ReJA de la opción preferente de notificación marcada en el formulario de Ventanilla.

✓ Precarga automática del centro directivo en las plantillas generadas.

✓ Exportación de la información de la bandeja de entrada en función de los filtros dinámicos aplicados.

✓ Gestión de avisos tras acciones en los expedientes: cambios en los documentos, en el estado de firma, en el estado de las 
notificaciones, en la asignación a usuarios, en el traslado de expedientes…
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Funcionalidades previstas para el sistema ReJA

¿Qué tenemos identificado para continuar evolucionando y mejorando ReJA? (cont.)

✓ Posibilidad de editar el nombre de documentos generados e incorporados.

✓ Informar claramente al usuario de los motivos concretos por los que una transición se encuentra bloqueada.

✓ Actualizar el core de la plataforma de tramitación a su última versión.

✓ Añadir “Asignado” como filtro en la bandeja de trabajo.

✓ Mejoras en el modelado y en las plantillas de los documentos. 

✓ Permitir la gestión de interesados múltiples y su asociación a múltiples representantes.

✓ Explotación de la información de tramitación.

✓ Módulo de administración que permita campos personalizables.

✓ Inclusión en ReJA del procedimiento de Responsabilidad Patrimonial.

✓ Inclusión en ReJA del procedimiento de Revisiones de Oficio.
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